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At1ántrda
Ciudad de Atlántida, 06 de Octubre de 2025

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE ATLANTIDA
nrsorucróN N o. 23t/2o2s ACTA N. 29l202s

VISTO: El p¡ocedimiento de Licitación núrnero 2022/24, cuyo objeto es Obras de

inlraestuuctura vial, sustanciada en Exp edie¡te 20223-L-1020-04329 ;

RESULTANDOT

I) Que er-r su momcnto sc realizó el procedimiento clc Licitacion

coüesponclicnte por parte de ia lntendencia de Canelones;

II) Que en actuación 29 ¡ scgÍrn ResoJu.ion N'23/06q5h e[ Sr. Inren¡.leñte

resolvió adjudicar dicha licitaciírn a la empresa MOLINSUR S.A.

III) Que el mencionado gasto fue someticllr a la inteNención del Tribunal de

Cuentas oportunamente.

IV) Que eI Muni.ipio cn el ma¡co de Ia lel' 19.272 entiende pertinente

Colaborar en la realización y mantenimicnto dc la obra pública quc

se realicc cn su jurisdicción.

CONSIDERANDO:

I) Que esto implica un cambio del programa que financiará parte de la

misma, al asumir parcialmente el Municipio el costo de dicha obra.

II) Que se deberá imputar en su respectivo prog¡ama la cuota parte



asumida, haciéndose necesada la auto¡ización del gasto, contando Para ello

con disponibilidad presupuestal suficiente.

ATENIO: a Io precedentemente expuesto y que se vuelve menester dictar acto

administrativo pertinente.

J) Disponer que este MuniciPio financie la cuota parte corresPondieñte a Ia

realización y mantcnimiento de la obra pública que se ¡ealice en nuestra

jurisdicción, a cargo de Ia empresa MOLINSUR, RUT 213242880015, r'inculadas a la

Licitación 2022-2,1, sustanciada en expediente 2022-il1-1020-04329, por el monto dc $

980.000,IVA, leycri sociales y ajustes Pa¡amétricos incluidos, auioliTando clicho

gasto en éste acto administrativo. LI mismo será imputaclo al programa del

Municipio por la partc que éste asume, afectando e1 Cent¡o c1e Costo T.iieral "D"

0128001710 ($761,001), Literal "A" 0128001110 (5 218.999).

2) En virtud de las facultades conJericias cn el Articulo 31 dei TOCAF, AIJTORIZAR

quc cl pago de las leves sociales \'inculaclas con esta obra, se realice a havés de la

Iesorería Central de1 Gobierno Departamental, clcbiendo reer¡bolsa¡le

postedo¡mente el Municipio dicho im
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